
Lima, Viernes 6 de Diciembre de 1985 
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nados "Berta” de 19 Hás. 0,750 m2. (Diecinueve 
hectáreas, setecientos ta metros 

tensión superficial, ubicados de acuerdo a la actual demarcación política en el distrito y provincia de Sc**po,depu…d=)min. 

Artículo Tercero.—Dejar a salvo el derecho de los ocupantes, para que 10 hagan valer conforme a 
= £ * 

'-¿ 
. Artículo Cuarto.— La Dirección de la Región Agraria XVI-Junín, solicitará al Juez de Tierras la 

cuente inscripción de los predios materia de la pre- 
sente Resolución, a favor de la Dirección General de Reforma. Agraria y Asentamiento Rural, en 1os Registros Públicos de la jurisdicción. 

Regístrese y comuníquese. 
MARIO BARTUREN DUEÑAS, Ministro de 

Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 00%53-55-AG/DGRAAR 
Lima, 8 de Noviembre de 1985. 

VISTOS: 

Los expedientes relativos a la declaración de Caducidad ce los Títulos de Propiedad, de los pre- |.1ips rústicos deriominados “San Agustín” de 12 Hás., “Santa Clara” de 6 Hás. 9,600 m2, y “Juana” de 8 Hás. 0145 m2, de extensión superficial, ubi. cados d_e acuerdo a la actual demarcación política 20 el distrito de Pozuzo, provincia de Oxapampa, Jepartamento de Pasco; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciones Supremas todas de fe- cha 11 de Junio de 18 
lonsañaras.¡osé…&.dnñaº¡amliotxmrydo— 

e
 

El Pervano 

SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Aprobar el procedimiento segui- 
do para la declaración de Caducidad de los Títulos 
de Propiedad de los predios rústicos denominados 
“San Agustín” de 12 Hás, (doce hectáreas) “Santa 
Clara” de 6 Hás, 9609 m?. (seis hectáreas nueve 
mil seiscientos metros cuadrados) y “Juana” de 8 
Hás. 0145 m2. (ocho hectáreas ciento cuarenticinco 
metros cuadrados), de extensión superficial; ubica-. 
dos de acuerdo a la actual demarcación política en 
el distrito de Pozuzo, provincia de Oxapampa, de- 
partamento de Pasco, 

Artículo 2* — Declarar revertidos al dominio 
del Estado, los predios rústicos “San Agustin”, 
“Santa Clara” y “Juana”, con las extensiones y ubi- 
cación señaladas-en el numeral anterior. 

Artículo 3* — Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes, para que lo hagan -aler conforme a Ley. 

Artículo 4* — La Dirección de la Región Agra- 
ria XV-Pasco, solicitará al Juez de Tierras, la can- 
celación de los asientos registrales y la subsecuente 
inscripción de los predios materia de la presente 
Resolución, a favor de la Dirección Genera] de Re- 
forma Aegraria y Asentamiento Rural en los Regis. 
tros Públicos de Pasco. 

Regístrese y comuniquese, 
MARIO BARTUREN DUEÑAS, Ministro de 

Agricultura, 
a — 

RESOT.UCION MINIFTERTAL 
N" 0U541—85—AG/DGRAAR 

Lima, 08 de Noviembre de 1985, 

VISTOS: Los expedientes relativos a la de- 
claración de Caducidad de los Títulos de Provie- ded, de los predios rústicos denominados “HUA- 
CAMAYO” de 43 Has, 1,709 m2., “SAN JUAN” de 117 Has. 4500 m2. y “PORVENIR” de 104 Has, DST m2., de extensión superficial, ubicarios de acuerdo a la actual Cem“reación política an el dis- trito de P-1z0, provincia de Oxapampa, depar- tamento de Pasco; y " 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resclución Suprema de fecha 11 de Junio de 1893 y Resoluciones Ministeriales sin mi- 
mero la primera y N* 1518 1a seminda, de ferhes 27 de Febrero de 18923 y 25 de Junio de 1958 se 
otorearon a favor de los señores SCHULER HER. MANOS, JOSE S. FECER y TEODORO -RAN. DOLF VOCT, los Títulos de Propiedad Nos. 107, 291 y 12769-B. sobre los Ppredios riústicos “HUA. CAMAYO”, “SAN JUAN” y “PORVENIR”, con las extensiones y ubicación antes señaladas; 

Qnue. por Resolvcinnes Director-les Nos. 05994— 85—DR—XV—P, 0100—85—-DR—XV—P y 105—85 —DR—XV-P, todas de fecha 28 Ce M”vo de 1985, la Dirzcción de la Reción Acraria XV Pesco, ha de- clar*do la Caducided de los 'Títul-s de Propiedad 
ee los predios rústicos menrnenAns en el consi 
deranan precedante, en antoo-'"— A inalen É) del Art. 32* del Decreto Ley 22175 “Ley de Comunida-


